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GOBIERNO DE LA IOVINCII DE VIZC?!A.- Eemo. Sr.: El ilma.
. Director general de Irstruccion úbica, con fecha veinte -

del corriente me dice lo que sigue: "El Excmo. Sr. Ministro de
Fomento me comunica con esta fecha la Real orden siguiente.- --
IIm. Sr.: En vista de una instancia del Excelentisimo Sr. Don
Cristebal de Murrieta, por si y como testamentario de su parie,
te e]. excmo. Sr. D. Francisco Luciano de Murrieta, su consocio
en la casa de comreio establecida en Londres 9 solicitando la -
competente autorización para e'stablecer y sostener a sus expen-
sas una escuela gratuita de Náutica en el sitio que juzgue más
a propósito entre SantUre y la villa de Portigalete, provincia
de Vizcaya, la cual pa los efectos académicos esté unida al -
Instituto provincial de segunda enseñanza,	Encb en cuenta -
lo informado por el Gobernador de la provincia, y en eonfoma
con el dictaren del Real «onsejo de Instrucción pública; la R4
na (q.D.g.) ha tenidona bien acceder a esta petición,debiendo -
atenerse para la croacion y sostenimiento de la escuela ales
posiciones de la ley y de los Reglentos, y llenar todos los -
requisitos necesarios antes de dar principio a la enseñsxiza.A4
mismo es la voluntad de S.L que se haga presente a]. referido -
Sr. Murrieta la satisfacción con que ce ha ente=cÍo de su pens
miente generoso, dándole las gracias por su desprendimiento y -
benéficas miras.

Lo que tms]ado a V.S. para su conocimiento y efectod con-
sigJeite. Y yo lo hago a V.E. para su inteligencia y demás que
correpndc. Dios guarde a V.E. muchos a. Bilbao Abril vein-
te y seis de mil ochocientos cincuenta y nueve.- Josó M. Gore-
Uy.- Excmo, Sr. D. Cristóbal de Murrieta.

MflTISTiRiO DE FOWNTO . - Instrucción úbiica. - Negociado segundo.
Al Director general de Instrucción publica digo con esta fecha-
lo que ei:- Ilma . Sr.- Enterada la Reina (que Dios guarde)de
una instancia de los patronos de las Escuelas de Náutica de San
turce y Lepeitio, solicitando establecer la enseñanza eb las -
mismas n menos r ofesoree, que en las que sostiene el Gobier-
no sin exigir a los mismos el titulo, de Licenciado en Ciencias
y sin que los alumnos tengan uie presentarse a examen en el Ins
tituto de segunda enseñanzas fundándose en que están sostenidas
de fondos partinulares y establecidas en pueblos muy pobres. y -
sin recursos para sus habitantes; sé ha dignado S.L resolver,-
en conformidad con lo propuesto por los referidos patronos; PrI
mero. A los profesores de las Escuelas de Náutica de San.t.rce y
Lequeitio no se les exigirá el titulo de Licenciado en ciencias,
bastndslea solo el de Bachiller en artes. Segundo. Todas las -
asignaturas que comprende el program de esta enseñanza lo des-
empeñarán dos Profesores en vez de tres que la ley exige a -lar,
escuelas sostenidas de fondos generales. Tercero. Los exarnenes
se verificarán en las nnsmas escuelas, bajo la preaide1cia del
Director del Instituto de segunda enseñanza o de quien, éste de-
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legue y Cuarto. Los alumnoS al concluir su erora no
tendrá el titulo de Pilotos sino un certi ici* de
-t,udios y aptitud expedido por la Escuela, y quC	&M c
bida en la marina mercante, dependiendo el valer .deste d2
imento del crédito que lleguen a adquirir estos estableci-

mientos.- De Real orden lo traslado a y e para su inteligen-
cia y efeet.O$ conaiguientes. Dios guarde a y . muchos años.-
Madrid veinte y cuatro de Noviembre de rail ochocientos cm,
cuenta y nueve.- Corvera.- Sr. D. Critobal de Murrieta.

GOBPO DE LA ZOVINCIA DE VIAYA.- El Escmo. Sr. Direc-
tor gene i'a•l de la deuda pública con fecha veinte del currien
te me dice lo .s±gJieflte: "Esta Dirección ha acordado que -
se domicilie en la Tesorería de Hacienda .pú1iica de esa pro

vincia el pago de intiresss de la inscripci6fl intranseri-
ble de tres por ciento consolidado, número veinte mil seis-
cientos quince tales vello, un millon ciento sesenta y si
te mil de capital y treinta y cinco mil diez de renta anual,
emitida a favor do la escuela de NáUtiéla de Siturce, funda
da por D. Cristóbal de !iurrieta, del comercio de Londres.LO
que participe a V.S. para su conocimiento, esperando sesser
vrá corounicar las órdenes oportunas, para ue por la inai-
cada Tesorería pueda tener efecto el mencionado pago de in-
tercedo desde primero de Julio del año último, así como de

los que devengue en lo SUCQSIVØ 51 vencimiento de los semen

tres rep .ectivoe, con arreglo a ]a.s órdenes e instruccioneS
.ie rigen en él asunto. Lo que traslado a V. pera su cono-

cimiento.' Dios guarde a V. muchos años. Bilbao Enero trein.
ta y uno de mil ochocientos sesenta y cinco.- José Primo do
Rivera.- Sr. D. Cristóbal de Murrieta.

ESCFIJPA.- i la Villa de Bilbao a veinte y cuatro de Oct
ochocintos seeflta y cincos ente mi Serapio. de

Urquijo, vecino de ella, Notario del Colegio de Burgos ytes
tigos cue se darán, comparecLó Don Juan Tome de Arrarte y
Murrieta, vecino del Concejo de Santurce, mayor de edad, P
loto, el cual tn1fest6 ha1rse en el ejercicio de 

los de-
rechos civiles, como apoderado del Excmo. Sr. D. Cristóbal-
de Murrieta y Mello, natural del expresado Concejo de San-
turce, y del comercio de Londres, sen el ze le otorgó el
día doce de Agoste de mil ochocientos sesenta y cinco, ante
el Notario de PortUglete Da Ricardo de Vildó sola, que ex4
be para que lo inserte en esta ex :itura y se lo devuelva'
] que copdo a la letra dice así.

NURO W1TE Y SEIS.- En la villa de Pertugalete a doce de
Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco, ante mi Don Ri-
cardo de Vildosola, Notario del Ilustre Colegio del territ



rio de la Excma. Au	 -diencia de BgOS, del Distrito Notarial del
partido de primera IflStaflC de la in.Ila de Valr.aseda n esta 

jrój±
nC	

TiUmCXO y veciflQaU e es ta Villa y deia de Vizca del	
-

lostestigos que Se	
cornpare el ExcO. Sr. D.Cis-

tol de Murrieta y 1ello, de ead de setento y tres aos,'de -
estadO viudo, vecin0 y del comercio ce la CIUdacL de obdreS, C
balie ro Gran Cruz da la Real r t1flgU1da orden de Ca4 III,
residente en el próximo Concejo d.c Sar turce el que manifiesta
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y con la capa

ra otorgar este ocfliefltO, de cuyo conociiuiento,
cidad legal pa estado, profesión vecindad y demás jrcufl5taflcia5, yo 4 Nota-
rlo doy fe, dijo:'Q'ue teníenCd que otorgar varias escrituras de
fudaCi6fl de Patronato, y uo pudiendO comparecer persoDal1nte
ante al Notario que haya de autorizarlas , ha

	

	conferirrecueltO 
poder a r,ersoflaS5de su eouCiaza para ie ±nten , 511 -

nombre yrepreSefltaCió y Poniéndolo eje.ici6flen la va y -
forma UC me haya lugar en derecho, otorga: que da y confiere
todo su poder amlio, 'neral, eumlido y tan bastante cual se
requiere en derecho a su hermano político Don Jufl TomLs de -

Arxrte y urrieta, vecino del ConceiO indicado de Santurce y
en seguO lur y para en el caso de que por eiedad. au-
semci o por cu1 c uiCra otro motivo sea de la naturaleza que
uiei no pudee Intervenir el expresado senor Ge Arrarte, -

confiere iial poder, y con las niians facuitad-E a su otro -
hermero político Don Juan de la Quintfla y i3ailIbial1, i cino -
taibi6 del Concejo do SantJrCe, para el primero, y en su
falta por cualquiera de las causas enunciadas, el segundo de -

•	loe nomlados, otorgue las e rituras do Patronato que funde -
•	el c 0mp2recieflte, o que tiene inteCI6TidO fundar, estabieCie

do en ellas la	icionIras coiee o cláusulas oua el cornareCieflte -
haya comunicado verbalmente, acerca de cuyo pl

articular s-
tar el oue el pcderadO isnifIeStc que obra con .rreglO a las
IntrucCiOflFS del poderdantO Para cue pueda odifiC.kr, y de-

ror	
hubien todo o en parte las escrituras de Patronato que 

ron undado sin más requisito que el de manifestar al hacer la
revocación,mcdifiCadbon o deciófl de todo o parte de las -
lscrituras de Patronato que hubiese otorgado y a nombre. del *
compareciente que la deroga, revoca o modifica, S1JiiefldO las
instrucciones que le había comunicado e nuevo e1. comparecleIlte,
cuyas revo. ciones, teiogaciOfleS o moc.ific&ciOfleS tencrian igual
fuerza y vigor como si lo hiciese el compareciente pOrSOnaIJflCXIt9

y finalTnflte pra que pueda otorgcr todas las erIturaS o docu-
mento-; publicos que tengan más o men	ta conexl6n con toa inmedia 
das o cada un de las escrituras de Patronato, que piensa formar
el ccmpraCieflte, pues que para todo ello le da el poder más-
plio y especial que se necesite cm que sea obstáCUlO de circUn
tanela de que no se nombre expresamente en este poder, puesto -
que la voluntad del compareciente es, cue no deje e]. apoderado -
de intervenir en cual uiera diligencia Cfl que debiera ntervenir
el para llevar a efecto las funciones indicadas hasta de-

-.
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ja'laE3 tertainaas completamente, pues que cuanto hicie	1
edexdo en virtud de este poder, lo apruebo. desde aira pa

. cuando llegue el caso al Sr. oorgnte, relevando al ¿po-
rado de toda responsabilidad en que pudiera inc13rrir

ceuoreI del uo legal que hiciere de esté poder. _Al
jj.miento de cuanto se hiciera en -nombre del compareciezite• .

-por que el acoderado deinado ezi este instrumente público -
obliga el otorgante todos sus bienes, y autoriza ivalrnexite
al apóderado para que los obligue en las Escrituras que oto
gue en su nombre. Mi lo dice, otorga y firma, siendo tet1
gos Don Pedro de Galindez y Don Ruperto do Regunaa, meinos
de dicho 8antce, a quienes también doy fe, conozco yo el -
Notario asi corno tmbin la doy de haber advertido .a éstos y
al otorgante el derecho que todos tienen a leer por sí este
documento o a oizelo leer, y enterados optan por que se ].o
lea, lo ce he verificado en alta e inteligible voz, y des-
pues de aprobado por uno y otros, y de no tener impe&Lmeto
leg.l para poder serlo los testigos, signo, firmo y rubrf..co
yo el precitado Notario Escribano.- C. de Murrieta.- Pedro
do Galindez.- Ruperto de Regunaga.- Esta. signado: Ricardo
de V1i1Qoaola.

Presite fui yo el Notario Escribano al otorgamiento -
del poder, e en copia precede, en cuya fe, y de ae con-
cuerda bien y fielmente con su matriz•u original que queda
en mi poder y Registro del corriente arios sefialado con el n
mero veinte y seis, al que en todo a co me remito, lo sigo
y firmo en esta tercera hoja de papel común por no usarse -
del sellado en e ste eoro de Vizcaya.- Port•ulete fecha,
dia, mee y afio de su oto rgaiientÓ .- Está signado: Ricardo -
de Vildosola.

Y usando de dicho poder, dijo: Que animado el referi-
do xceentísimo senor D. Crlstobal de miiurrieta y Mello,
poerannte, del más vivo aeseo de hacer bien a sus sernsja-
tea, y eecia1n;nte a los habitantes del referido Concejo
de Santurce, villa de Portu.lete y proquia de MercadiDo,
en el Concejo de Sopuerta, y habiendo tenido presente que -
las clases pobres y menesterosas, no pueden muchas vecea
porcionarse ni a1n lo mas necesario para su subsistencia,ha
bía ditado con detenci6n acerca de cual sería el rnjor m
do de proporcionar a. esas clases, especialmente a las que
se Qecilcan a la. ilLustria de la navegación y pesca, un me-
dio c.c ganar honro samente  la vada, a fin de que yudieranaer
útiles a la sociedad, honrados ciudadanos y buenos padres -
de familia., porque no hay nata que contribuya tanto a aonse-
guir estos tres objetos, como la instrucción moral y civil
que es la Iz se ms solida de una sociedad bien organizada.-
E]. resultado de sus meditaciones acerca del particular i1d
cado, y de las consultas que hizo a personas que se íntere=
sm. también en el bIenestar de los habitantes pobres de $a
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prtugalete y parroquia de Mercadillo, íédeciirce
a establecer en Santurce un Colegio de Náutica, ara que- tu
diera darse en curo citedras la instrucci6n que se ppo*cio
tá7eñ todas las Escuelas especiales de su clase, a fin de -
que puedan dedicarse a l- carrera de pilotos muchos pobres,
hijos de Sturce, Portugalete y ba rrio de Mercadill3.
Concejo de Sopuerta, que por falta de recursos no podrían -
ir a los Institutos o pueblos en donde se hallan estableci-
das a<melit e Escuelas especiales; y hábindo1a estab].eci
ya el Excmo. Sr. D. Cristóbal de Murrieta en el Concejo. de
Santnce en vfrtud de autcización que se le concedió por -
Real orden de veinte de Abril de mil ochocientos cincuenta
y nueve, para que, le estableciese por s, y como te.stanienta
rio de su pariente el Excmo.. Sr. D. Francisco Luciano de al
rrieta, a fueconsocio que en la.ea de comercio qze tio
ne establecida en Londres, como aparece de la referida Real
crai, ciue origin.l se r esenta pair, insertarle en sus co-
pias, así corno tabien se J.c au torizó, por otra Real ordem
de veinte y cuetro de Noviembre de mil ochocientos cincuen-
ta y nueve, oue iialmente se acompafa, para que se u,np. a
esta escriura e Inserte en Iass copias Que se dieren para
que nonire por sí loe Profesores de la Escuelas así.corno de
'cerán hacerlo en lo sucesivo los Patronos de la misma
se desgnarn en esta escritura, dispensando a los Profeso-
res de dicha Escuela, le gracia de que no se ie e, exija el -
título de Licenciado en ciencias, bactandolee para que pue-
dan desempeñar el cargo de Profeeore, poseer el título de
Bcichi'1 1 r en artes; se esta en el caso de consignarlo todo
en el corresondiento instrumento público, así como también
los fondos con que dicho Sr. Murrieta dote el expresado Es-
tablecimiento, fundando al mismo tiempo un Patronato, para
que hre siempre tnw persona ue cuide de la conservación -
del eJificio, destinado a la ensefienza; de los instrumentos
y dea adherentes al servicio de las cátedras y dependien-
tes del Estiblecimi.ento, de los gastos de conservación de -
los nismos del pago de Cated.r,ticos y dependientes del Co-

y todo locLeás que tenga euiata o mmcdi ata relcin
con ci Establecimiento que exija cuidado, vigilancia y pro-
teccon, Por tanto ci compareciente D. Juan Toms• de Arrar'
te, ueando del poder c!U5 le tiene conferido el £.xcmo, SrD..
Cristóbal de i.!urrieta y Mello, otorga en nombre de éste,que
por el presente instrumento público y su tenor eaablace
funda y dote el expresado Sr. 1). Cristobal de M Iurrietay U
Colegio o Escuela de Náutica o mvecación, que se halla
conMo ya en el Concejo de Santurce, para que puedan asís
Ui' a ella gratuitamente y sin más que pagar los derecbøa:.,
de nntrícuia y sprobaci6n de curso que para las Esuelas 40
ai clase se hallan establecidos o establezcan Cfl lo,sucesi-
ve el Gotrho, en las modificaciones -e hiciere en el plan
de estudios, hoy vigente o en cualquiera ley o dispoeici6n
que se adopte pera las derás Escuelas d€ Náutica del Reina,



üente

iMe

los J'
parr o

;

s del referido Concejo de oanturae, Portugaite y
de mercadillo en el Concejo de Sopuerta, así como
ra otros oue quieran conc nr, cuyo ot'gaient6
j o -las condiciones siguientea

El fundador Don Cristóbal de urrieta adJudicae
la casa núnro treinta y Ocho	4a en el pue---	s--'..	-

1-	ir	 ..
&!tí&J9F. 1 rnismo con el obj.-eto de que 'se d
lay Nave: ¿ya 	o pilotaje que

e da o de en lo sucesivo	les Escuelas especiales estable
.s al efecto por el Gobierno,o con autorización corxs-

pondiente a la cue se adopte por quien esté autQrzadO al
intento, si algn uf.a conviniese variarla según se indicara
en esta iscritura.	i llegase el caso, sea por la raon.
fuese, que se a' ntasen loe medios y lo permitiesen las dr
cunstancias deberá entenderse la enseñanza no solo a las 4s

ucdons rvales, sino aun a loa dens ramos análogos a
vegacion.

2 .-. 1 fundador autorizado para ello norbrará 108 dos
Profesores y Portero, según lo prescribe la Leal orden de -
veinte y cutro de Diciembre de rail cciioc Jl entos cincuenta y

• nueve, sueto siempre a la Eprobaci6fl 3-el Gobierno. Uno de
ellos cera Cate rático-Di .. ector y el otro CatedráEdeo-Secre-
tario: sus oblicionee las que tienen naneadas por la orden
particular 3-e esta Escuela, y por la Ley general de instruc

ndeion pública. demác y cr .eyolo compatible con los deberes
ae los ae..ores o:esores y análogo al eSLUGIO de la Náuta,
se etrsv el fundador a in3-i2ar que sea obligaci6nde los s.
Ñorc ro2c SOfC5 cuidar del arreglo del reloj del Peblo —
Pues teniendo ne sidad de hacerse frecuentemente obserraCi9
nec y operaciones para saber la hra exacta, nada casi les
cuesta arreglar a ella la del reloj del Pueblo.

Pera pago de los Catedráticos y demás depeieflte$
3-el	lecirainto, de la matrícula, de libros y demás
cilios q se facilitaría n por e]. misrno fundador a los esti-
3-ientes pbresde solidad naturalea de Sanirce,ortU-les y rroquiade Liercadilio en el Concejo de Sopuerta,. p
rs la consexvacion de 102 e'icios de que consta el colegio,
de los instrumentos Náuticos de física y de cua1uiera tu-
raleza que seano tanto los existentes en e3. Cogio, cuantø
loe cus en ade'ante puedan ser propie&d del EstablecirnietO
y tc3-o sus adherentes, destina el fundador reales treinta y
CiflCC mil diez, rcnta =alce tres por ciento conT

en unainacnípción prpeua e intz'añferib1é . inserta
en el Libro de la Deuda Nacional que a la letra die -
así: inacripción nominal de la renta consolidada de Espafta
al la es de tres por ciento: número veinte mil seiscientos
quince: capital reales velion un miulon ciento sesenta y•	 •	•	•
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te vw1 rrnta nuiea velloz tre.nt y cice mi` diez;
el IEst do y •.n u nombre la junta d

pibliCreconoce i ± YOr de la 3C'1el de Nutica
¿ axiturce ftind

	

	por ion Cr.sto'oal de LI rrita del co
0j d ondrC, la sU de reales vellon un	ciento -

.e pitl, y re	vlIon tLíi
se

il ciez do rt	j.ie cera pagada por &eetre3
y tre.nt y uno de Dic i.ebre -en treinta 5e Juni 

: de cda aflo nuedaniO incr±ptO dicho capital y renta en el
Gran$bro do l DGtlda consolidada con arreglo a la ley do

de AgstO y Reglmc-nto de d iez y siete de Ocubre -
nueve dee mil oehoc if2ntO cincuenta y	drid	y

.,	 y cinco: El Director Gen•oro

il presi
ai

te d l Junta, Jo4 G.	znailna.-  l sec
epartentO de misi6n cn, Tedcr del Gr	io,atcbn

-del D 1 Contr Oexel, LcnuCl C±udaQ.
Este G pital gaa interés desde primOM de ZUlí0 de -

mil ochocientos sesenta y cuatro. El original de esta me-
cripci6n se reserva el fundador psrt qui cpede deapu4e en -
poder del Patrono OD e e Z cesario Presentarlo en la Te
oreri.a de eot provincia, erc que se haya de cobrar el

semestre en la que está,	 iciliado el pego de los intere
de la.ncripciáfl que se deja copiada según resulta del

oficio e se une igua1ente a esta Escritura para. que se -
inserte en sus copias.

4.- Los intereses de la inscr±pci6n no transÍerible,-
de que se	hecho tritø en la c8nii6n anterior, se co
be•rn por eestrse venc idos o por trimestres si se adoptP.
e por el Gobio ro el aar los intereses en esta foxna,de,

pués del falle ciiento del fundador por el Ptroro 4UC eea
sucesor eeg(ifl se deeigna4 en esta ¡scritra con interVen-
clón del Profesor*DireCtOr de la Escuela r del Aled de o cP.
ra Párroco Decano, cualquiera de los dos u1iriou dbicUdo
tce rse enteré io <e por ea intervención para solo el s
to de recibir los dividendos, zó contraen reonsabiliad,
puesto que ésta queda 6o10 para el Patronato- Si el Patrono
sucesor del fmdOr estuviese ausente, puede y Ciebesmábrar
un delegado lel, que podrá cobrar los intereses con la. -
ínterveneí&n de Las personas de qxe se. acaba de hacer rn6r-

y anque no es de erar, si llegara -el caso de que el
Ptron0 y delegado se haUarm ausentes y que por lgurt u
a cualesquiera que fuese ce l.aon incapacitadQ3 do cobrar

los Intereses, os cobrará en tal e so el ?feeoDirCCtZ
y el Alea(lde t con intervención del cura I4rroco Decenc Lo
mismo deberá hacerse si llegar el e so de que feltasi te-
das las lineas aus se liman en esta Escritura de fundaci6Xl
pa la sucesión Cel Patrotoe	 -

5.- Se fo:r7,ara una oiisi6n, cuyo PrecidntO será el



	

das	r el eor 1a1d del Con-sue
ajo, pero e eoniie1& ec1P.	i de estar avcinaco y

en el rdsio casco o arrio de $+irce, n el que

	

o halla hoy l Igle	prroqual de 5>%b Jor. Si no reid2

n dicho punta, será en EU iugr el Sindico del	ntie
tot y aun i 6ste no re idiei en dicho barrio, lo será el &c
Sor Regr re3i te • Lo er& mbifl el efior Vicario ecie:
1áticO 01 rsidire en Sonturee 2 y el Cura Párroco )ec2o ,-

aOs el Cabildo cele sia2 SIACO de la Parroquia,
repriel seior Vicario rn residiere en Stire, aen los re
presefltantG del Cb1d0 el deflor Cura ?.&ToCO Deceno, y el.
e!or Cuita que s3iSu en antt1edad r idiimd en dicho barrio

Lo ser iia3inte 2.oe que se bailen txi prcrt clase,
,ecifldadO3 en-el pueblo y el ceilor 'ofeaor Director de -

le Escuela de NUtiCa4 &ta comsi6t será	idLd por el -
sefior PEtroflo,	nd se halle en fl pueblo, y cusnc estzvi
re ausente por el eTrior Al4lde, y si por no eta éste ave
cjn&idc, e el tarrio de i igieoia. cie Cn Jorge no pudiers
idirla, sera e deiite en w.uelia ocasi6u el señor VicariO,

o el aefior cura Prroco Decami c&da uno rn su p0sici6n reo-
pectiva de residencia.

6.- será obiiei6ri del Patrono raidente	el pueblo
t la ve e ainistra', • atrter, cuidar y conexvar los edi
ficis y enaere de toda ciise, el pagar los meldos de io
Pro fe res, CatedtiO y depnentca del Estableøitoieflt*,
así cowo también todos los deáe gatO or±nariOe de reparos
en los edff1iOs, en los instruentos y deú accesorios. Lo
efs iLualm31te en presentar la cuentas cada seis sea, p

T que la CoUsi6fl pueda exrinarlas. i el 2atrono no r
Cfl Ci pueblo o es	

e.4
tuviere su nte tporsialnite, pcdrá

nombrar un delegado, para que en u noe pueda ejecutar e
tes deberes * En este oceo tendrz el deiedo que dar fianzas
a satisfacción de la Cøt4sióz, pera responder de la cantidad
que reciba por oada	stre, i lo que no es de esperar, <»
sase una vez el ino Patrono, e hiciese uso indebiZ del
importe del eesstre una sola M Z, deberá dar JOIMIza para 10
futuro,b

Es cbligi6n de la CO2d..Si1fl Cxa4liW9T cada seis
see las cuentas me debe e ntar ci Patrono, o M enz'g
do, aprobarlas si 4rs encontrase en regia o rehusar su apra-
bac24n si no creyese que debía aprbarlaB, y reclsar ur'
nativamente y judicialmente el llegara el a so de hacerse «
tencioso el asunte centra las partidas que entienda no se h
lien en regitu Vigilar para que los encargados xanteflgn y -
conserven loen edificios, libros, LIAPas, i trw .toa y toda
clase de enseres en ci buen , eCtado en que siempre deben
nerse: Exarir si 1ace falta algún instrumento * libro o
On seiej m te; y o bre todo antner, fontar y msJ orar en -
cuanto sea dable 2.n escuela y el sietenia de enseflZa, procu.



~do zPe esta -Siga sieuiae los adelantos del da. Desus de
stener a todo ésto, si de lajj cuentas resultara.un sobrante,
es la voluntad del fundador que se aplicue y destine a lame-
jora de la escuela.r su aumento. Debe tenerse presente que
os deseos, del fundador son los de que los j6venes que hayan

acabado su educsci6n en el Coegío-Escuela Náutica, ileveflco
sigo onel primer viaje, sea cual fuese la capacidad eot• qué
3.o emprendi, nn gestante y diás instrumentos pax'a:que vayan
e4erCitñfldOe en .la . práctica, y como habrá algunos que ni por

ni por su familia, tengan indios de ornprarlø, se les faca
litarán por el Estabis cimintc pero de ninguna .maix se da-
rá•esteauxili al que pueda.adquirirdiChOS instrumentoa,por
si o por m'fa.ilia, puesto que solo puede sei' agraciadoajuel
qie sea realmente pobre de solemnidad. Esta ; lificación. ce
hará por el Patrono C su delegado y el Cura Decano de Santur
ce. En este caso será conveniente al proveer al joven, de .es
tos instrumentos necesarios, el indicarle lo útil ycc.nvenien
te que serS.a, si a, suerte le favorece que auxilie.alstab1i
c imiento con el valor do los instrumentos, para que así pueda
seguir iacido lo mismo con los aixos pobres que teinefl

eueaci6n, siendo de esperar además que voluntariamente ha
rán algo para fon ritø y prodperidad del Establecimiento que
ha sido el principió de haber llegado a este estado de i2ide.
pendencia. Lo mis= es de esperar de los demás alumnos pue
o que 2D s debe ser natural el ver prosperar . contribuir a

que prospere un EtablecflientO donde han recibido su eica-
ción, y en que por ü Itimo tanto so interesa la ca ridad cris
tiana en porar, y facilitar medios para que la juventud, -

'incipa]iente la desvalida pueda tener facilidad de obtener
ca ?era.

8.- Si depé de ésto, fuere acumulndoøe algunos so-
brantes, ya por ahorros de •ee.nomia ya por donativos de los
que han recibido su educacin en el EstablecxnientO o por
otras personas, o sea por lo aue fuere, se deb er aplicar
forrnar otra Cátedra la más análoga al bienestar, y tendeuci
de los habitantes del pueblo, en una palabra, a facilitar la
ecbcaci6n de la juventud.

9- Teniendo presente el fundador loe jr o'esos cue se
advierten diariamente en todas las artes e industriaa nc1u-
sa la xiavegaci6n, y previendo que, con loe adelantos sucesi-
vos pudiera llo gar el caso de que dejase do ser tan util e
portsnte, como es hoy la Escuela de Náutica p'ra 1a instrU
ci&i de la juventud de los pueblos de Senturce y Portugalete
y aun acaso llese a dejar de ser necesaria es la voluntad
del fmdador qu si llegase uno u otro de estos usos a juicio
del Pctrono j esté asociado do la Cornsi6n mencionada y
pafiada ademas de da'os doe iiTféi contribiyentsÍ ¿té !¿!tu

1 yo es CWde los de prmeralaae ..deLCura árrQÇç y,..
esde prmera clase de la villa de portugaleteoptLedan

deliberar y acordar	casaxo la enseñan za	 EZ7#Wi
diLriU1	tecinifento y los
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xefifl- que entOflce sea más _gnsU aplicación a la

pe_yecci6n de la nvegai, por que stWes y debe ser la
tendencia e los pueblos de Snturce y Portugalete, situados
.sobre el mry oD n cuyo elemento se crean, educan e identifi-
•c	hijos Teniendo entendido los seflores cóonite de
ésta Comisión. para este eso hipotético, que el principal ob-
jeto del fundador al establecer la Escuela de Náutica, es el
que sea útil a la clasemarinera que es la general del pueblo
de 5anture yiUe por su pobre za y falta de recursos no puede
asistir a otras escuelas o póbiaeiones.

Es condición eresa y confore con la voluntad -.
del fundador Don Crtobal de Murriota cue si llegase el ca
so de cius el Gobierno Sprcno del Estado deiara .se bienes n
cionales o del Estado todas lowedifícioz rústicos y urbanos
per ene. entes a instricci6n pública, así cómo los fondos
tizdos al sostén de los Colegios de Nutiea o de cualquier.
otro remo de Instrucción o por .cuai4iuier otro comepto inte
taraa apoderarse de dichos edificios y de los fondoø para los
gastos que se hagan en ellos, destinados .a su itretenirnien-
to y conservación, y a la •enseñanza que se diere en la misma,
vuelvan dichos edificios y fóndos al Pstrono.o familia del
flrndador.; pórque es la voluntad de .éste que vuelvan al tron-
co de dónde salie~mn para cue los conserven y vuelvan a ap34
carlos al objeto a que los destim y se explica en la ndi-
clon undéc

Zl.- Corno pudiera llegar el caso deqie el Gobierno -
uniformando compiCtamente la edci6n, tratase de apropiar-
se de todos los fondos detiiades a ella, aplicándolos a]. ni
mo objeto de educaCIón y enseñanza, no podrá dispoher de los
de este Establecimiento porque es la voluntad del fundador -
que el capital, edificios e Instruentos y demás ton que &-
ta esta escuela de navegación, sea exclusivamente en nefi-
ele del pueblo de anturce Si por otra parte siguiendo el
plan de unifornr la educacion conviniese al Gobierno dejar
en Sariturce dicha Escuela de Náutica corno la establece elÍt
dador o r jorándola el Estado de la edu ción de entonces,p9
drá hacerlo, pero deberá el Patrono o subdelegadorecibfr .s
intereses de la inscripci6n con caie se dota la Escuela y pa-

1	 -	ç1 çtnñ1 tr	ri
gl-_Ios j. después dedecios los stos de consevvacion cie -
edificios y útiles, conservando de esta manera el derecho de
propiedad. ta si no llenare la condición de dejar en San-
turre la Escuela, el capital, edificios, instrirnentoc y cuan
to pertenece a la misma, volverán a la familia o sucesor del
rund&r para aue los conserven y los apliquen corno explica
la condicion Iba.-

12 1 .- Si Jis gera el a so no esperado de las condiciones
10 y 11, es decir, que se prive al pueblo de Santurce de la
Escuela, los se2ores Patronos yi deledo que reciben los
dividendos deberán invertirlos en nuevas inscripciones des-

-e-



pués de pegar los gastos de conservaci6n de edificios, ms-
trumentOE y demástztiles, siguiendo eiemro prxaitando la

flta5 a la Comisión según se indica en la cláusula n9 , 6.
Es tabién un døber sagrado de la a personas que intervienen
óarticulrte del Pet rono y dea Comisión, de volver a -
establecer la Escuela misma cuandoa 	las circunstancias perxn
tan con las mejoras de la época, procurando que sea todo le
más adoptable a la s tendencias del pueblo, por que la cantI
dad dada o dotada es exclusivamente para la educa ci6n de l7es

 del pueblo, principalmente de los pbres, y no debe -
ni puede destinarse a otro objeto á, ordenándose por el Amda
dador que si, se realizase el caso hipotético indicado ,la Co
misión deberá gestionar cerca del supremo Gobierno del Esta
do para que sin perder tiempo, so permita el Establecimie
de la Escuela, segun se expresa arriba.

Come que el Colegio o Escuela de Náutica se fun-
da para que perpetuamente se de la.ltrucci6n que propone
i mdador, es indispensable establecer un Patronato acti-

vo para que haya perpetuamente también, quien acainistrolod
fondos •detinados a dicho Establecimiento., nombre loe Cate-
dráticos, y desempeñe todos los demás cargos y funcionsqie
en esta fundación e encargan al Patrono; y al efecto el -
fundar se nombra como tal Patrono tirante sus das, y pa-
ra que después de su falecimiento desempeñe dicho Patrona-
to activo, ccii sujeción a las condiciones de esta Escritura
de fundación, nombra en primer lugar a su hijo Don mar-£=o
 iKu'rieta y del Campo, y su legítIma sucee6n. En asgun-

do lugar y extinguida la deseencendia legítima varonil y f
menina del expresado Don Mariano, ha de recaer este patroz
to en su hijo segue,;Don José de .Murrleta y del Campo,.y su
legítima descendencia, en los mismos términos y con sujec
a las mismas reglas, sin diferencia, que se fijan para el
nombrado en primer lugar. Y por la extinción de toda la l
nea del. referida Don José hade entrar en el goce y obten-

cien del Patronato, en tercer lugar, su. hijo Don Cristobal -
de Murrieta y del Campo y su legitime descendencia si Ueg
rs a tenerla., guardando el orden expuesto., fenecida toda
la ifneay sucesión legitima dei. mencionado Don Crietobal -
de Murrieta y del Campo, pasará el Patronato a Don Adriano
de Murrleta y del Campo, cuarto hijo del fundador Don Cris-
tobal y a su legítima sucesión, si 11 gare atenerla, Extin
guida la línea y legítím sucesión del Don Adriano, pa-sama
e. Patronato a D. Maria Carmen de Murrieta y del Campo,hi-
ja del fundador y a su legítima descendencia si 11 gaas a -
tenerla,por el mismo orden y bajo de las mismas reglas pre,
critas para la sucesi6n de los llalaento .s anteriores, Pu
timo, después de extinguidos todos 4.06 expresados 11aan
tos y sus respectivas luneaE aicederan en el goce de]. Patr
nato_quçae funda en esta escritura, el pariente legítimo -
transversal más propkeuodel linaje de Don Cristobal do
rrieta. , por el propio orden de los llamamientos que Se de-
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jan designados; considerándose .siempre, aai en. 1s lgíti-3oC COMO en los tranvex a21.e, la Ir oxiiida.d del parentea
co repeto del Ú1to poseedor y representandó el hijo, o..• descend lefite legítimo del hijo mayor, la prsona.de su: pa...dxe o ascendiente muerto, ezv.da o despue de iuerte -(t1e1 ti:lø poeta, ya sea descendiente o transvera1 atrn-
que este fuera de los grados en. que el derecho pert.e larepresentación en los tran&zersales bien entendido que,si
hubiese dos t nversa1sg. e. igual grado, y el uno .tuvieseparentesco gein3do Cón Don Critoba1 de Uurrie% ha de -ser preferido' cono más pariente di fundador al que lo tenga por urn . lineasóia, aunque ,.io fue se . por la. del Mjo a-.yor o primer -llaa& a la sucesi6n y tenga me edad, y hata extinnrse 1 descendencia, legitima de aul, no ha deentrar en el goce la de éste. Por conclusión y a	dque haya siempre quien desempeñe el Patronato, si faltasen•	les descendientes legítimo y todos los parientes transver.Sales llamados al goce de dicho ,Ptronato, sé da faltadpor la presente e scritura al último poseedor para que lla-me a su obtención y goce a. los sucesores que quisiere col
errelo y oor el orden establecido en esta er1tura de fu
•dacion, y no de otra	 :suerte, ni con nuevas condiciones; .7al último de todos los que,asi eligiese,	CQnfacaltad para que hat lo propio r i sucesivamente: a los.demás últimos Poseedores en su so y lugar, de modo que -
este Patronato sea perpetuo y no falte nunca quien desempe
ÍXe el cargo y llene lo debere que por esta escritura de
fundación se impone al Patrono. Y finalmente es también -
la voluntad del fundador que al fin de los exámenes de ca-
da uno de los tres años de cie consta la enseñanza de Náu-
tica, se de a un alumno que hubiese óbtn.ido la califica-
ción de sobresaliente una obra análoga a sz carrera señl
da por el fundador o Patrono, y la Junta de que se ha he-
cho rnencion, en union del Catdrtico Director del Colegio.Con el objeto de estimular la emulación entre los aluos,• si hubiere más de uno con la nota de sobeaahiente, harán,opoaici6n al premio ofrecido en ea condión, aquéllos de
entre los calificados con dicha nota (P e lo eolicitaren.pra la debida inteligencia so establece que el iremio de -
que se trata en esta condic ión, solo se dará en el so de
cus resultasen fondos sobrantes, después de cumplido cuan-to se previene y c,teda eçresajj en esta escritura de fun-dación. El Excmo. 1SX, Don CritobaJ. de Murrieta Íindadorde este Patronato,, esera y confía en que, penetr.ndose t• dos y cada uno de los que llama a la sucesión en el misma,
de la importancia de su cargo, así cómo también todos y c
da uno de los señores que han de componen la Comisión de -que se ha hecha mérito, de los graves deberes .que, ai co-
mo a loe patronos, les imponen el buen desempeño de sus

respectivos eargos, lo lnarn cumlidaçien, sin interos
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ni pasión nin .una .at.encI10 salo al méritø de los pretendien
tse cudo haya de norbr-rse catedráticos o hacerse aI.n oto
nombainento por los Patronos para loa destinos que se jdesit	en esta fundación, teniendo muy. presente 105	nsoberri
cios que puede-oro poro¡ onar a la juventudque asista a las Cá-.
tedz un e1cci6n acertada: obrando asi podrán quedar salUe
fechos de haber coDrespondíd a las miras e intenciones &l fu
dador que no ha tenIdo otro objeto el estoblecer esta fimt'.06n
que hacer un servicio a la guyentud desvalida,

Y mediante a que según se ha expresado en la cond.ci&i l
el Sr. 1,4urrieta adjudica perpetuamente para esta fundación la
casa de reciente ...construcción n, treinta y ocho, situada en -
el pueblo de Santurce, con cuyo objeto ha de ser inscrita en el
Registro de Propiedad, su apoderado ci Sr. Arrarte, menff2ta
que el mencionado Sr. Mrieta siendo dueño de una huerta que
adnuiri6 en permuta.  Ce D. Tereca Asencio, D. Emilia yiJ. C
cilla Cahiecee según dournto pblico insripto en el Regi
de l Propiedad , toreo l del Ayuntamiento de Santurce, folio .2,
coro pertenecido de la finca n' ro 1, primera inscripci6n en
Valmaseda a veinte y uno de Julio de mil ochocientos sesenta y
tres; situada en la .calle que desde la plaza se dirige a laper
te alta de la poblacion de Santurcey cuya calle no tiene nom-
bre,h conetrtiído dentro de la iñieada, su pi'Opiea.ad la men-
cionada casa con destino al referido Colegio de Náutica, de c
yo dominio y propiedad se desprende en favor de dicha benéfica
Instit?.ici6n y con entera eujeci& a lo prescrito en las con.-ciones preinsertas; y dicha finca, ocupa de planta sesenta y -
cuatro pies de frente con cincuenta y dos de fondo, que hacentres mil trescíentoG veintiocho pies cuadrados, y se compone -de planta baja, piso principal y su desvan, y se halla dividi-
da en departazentoa para clases de diferentes asignaturas y h,
bitaci6n para el Portero, y por hallarse enclavada en dicho te
rreno, confina llor loe cuatro vientos con el repetido terreno.
del Sr. Murrieta que se ha indicado hallarse ya inscripto, ad-virtiéndose que dicha finca era de la propiecad y gertenéncia
del Sr. Mureta, como lo comprueba la escritura publica que *
ente el r•esente Notario a otorgado el día de la fecha el r-
quitecto de mérito de la Academia de Sen _Rernarjáo Don intonto
de Goicoechea, Director que fué de las obras de construcción
de la que se ha librado la correspondiebte copia, a fin de que
se inscriba en el Beg.&tro de la Propiedad, pTeviamente a la -
presente, por lo que todavía no puede en esta citarse el libro,
folio y fecha con que se verilicaray pro que . desde ahora para
entonces se da por desiiada; y con la prevención que hice y
el Notario al Sr. Ar±erte con arreglo a la Ley Hipotecaria, de
la hipoteca legal preferente por la última aialidad de la con
tribuci6m provincial y municipal que so hubiese repartido y no
pagado, de igual reserva de la hipoteca legal poi los premios.
del seguro de dos años y siendo mutua por los de ica das últi-
mos divIMendes si estuviese asegurada y no pagados; y de la -
obligaci6n de pre;entar la primera copia de esta escritura en
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elegistro de la Pnpiedad con lo demás que ya se loe ad-vertido y explicado en la citada escritura de Goicohpo'
él aceptnada de que se halla bien enterado. Asi lo dijo,: atorg 1 y firmo cbm acto .unilateral el Sr. Don Juan Tos de Anzte, corao cT oderab, y obrando en nombre del Excmo. Sr. D,Critoba 1 de M ieta siendo testigos Don	Nuñez. y Dontiago. Gonzáles de la Mata> vecinos de eta Villa> los cualeS
aegaraxon no tener excepción para sçrlo; yhbiéndoles hechoentender el•o que tenian para leer por si este instru-
mento u oirme leer, optaron por •:ue se Is ljese por mi el a
•tua.rio, como lo hice en voz clara e inteligible, y entarad *lo probó y fi dicho otorgante, y Ei fé de todo y del Con.
ciiisnto del Sr.. Don Juan Tomásí de Arrarte por su rioubre,pro-
fesi6n y vecindad, signe y suscribo yo el Totario.. Don JuanT. de Arrarte.- Est. sigx.do: Serapio de Urquijo.-. nmendado.Especiales de su clase.- ExiLontes. Diere; Vale.

Corresponde esta copia CDfl su rtriz iie bajo el núrnero
dociento d1z y siete queda. •n nil protocolo corriente de e
crituras púbuias de e te aio, en . cuya fe y cte que fu presea
te a su otorganiiento lo sio y fimo n ésta de veintitres . -
hojas y villa de 3ilbao, el da de su fecia, .a ínstanciz. del
otorgantedejr.Lic anotada en la s&tríz estL segunda saca qe
dicho Sr. la d.estS.na para el .Ayuntarniento de Santui-ce.-Sera-p10 de Urquijo.

En la Villa de Bilbao, e doce de Octubre de wú7 ocho-
cientos seaent y siete, ente. id Serapio de Urquijo, e cina
de ella, Notario del Colegio de Burgos y testgos ie e di.-
.r.n, .conparoció el Exemo, Sr. Don Cristobal de lfiürrieta y iI
.i.o, ae edad de setenta y cinco anos, de estaco viudo, veci-
no y del eoriiercio de la ciudad de Londres, Caballe ro Gran -
Cruz de la. Real y distinguida orden de Carlos III, estante -
hoy en esta Villa, el que manifiesta haltree en el pleno g
ce de CUE dero1-ios civiles y con capacidad ID gal para otor-gar e1, e documente por el y como testamentario de su parlen
te finado elExergo. Sr. Don Francisco Luciano de Murrieta,
su consocio que fu& en la casa de cos rolo que tiene establé
cida. en Londres y dando fé yo el Notario del eónocirnierjto,es
tado, profesión y des circunstancias expresadas del señor
coparec1 ente , dijo ue Don Juan Toiiiás de .Arrarte y Liw.rie-
ta, vecino que fue del Concejo deSanturce, por escritura -otorgada en testimonio del presente Notario con fecha veint
CU-tro de Octubre de mil ochoefentos sesenta y circo,.en el
referido concepto de apoderada del Excrno. Sr. coripareciente
Procedió a la fundación de una Escuela de iutica en Santur-con con los bienes y bajo las cl$.usuias y candic-'cnea que en
ell se expresan. Que en la cláLsulo li de uic escritura
se dijo que si al Gobierno aiguiencio el plan de uniformar laeducación comlnlese dejar tfl Sonturce dicha Escuela de Nt1

.1
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ca cono la establece el fudar, o mejorándola al sta de la
educación de entonces, lo podfÍd hacei pero e üeuer. el Patrono o b-t.lega3o recibir los intereses de la inscirc	ncp e se dota la Secuela, Qgara los p ço soresoal Gnbasta l eomDleto de E_11o, desDues e dec1Qos los gastos devaclon de edíficiOsy Utíles i coas erviuo de es rn erael derecho de propiedad. Mas cono en las frases cie so dejansubrayadas hay poca exp.i ción y Varía su verdadera 1Atei1ger-cia conviene descifrarlas, el otorgante Excmo. Sr. Don Cristo
bal de Murriets y Mello, en aclaración de la referida parte dedicha ola- usula und-cizra, y para evitar toda duda qe uodarr.ir, flffi- qu las dichas labras brayas quieren da-Oir: "Quc se debeD par ¿•J. Gobierno o a los Profeore 1 i-Porte de lo;. sue1do y los	stos orar	unicam.: t, y queCuaiuíer sobrante que pudiera aber, debe ser invertic por elPatrono o su de1edo en tres por ciento oncolida español u
otro fondo nacional, con el objeto de-haya recursos para eilo una cátedra o cátedras enaloas al objeto dele t •b1ecjrnnt como se indica en las cláusulas, 1, 7 y 8 de
la propia fundación para que de esta nera y con el auxilio óepueda prestar la clausula 111 de is scritur d4' fundación delCogio de nías de veinticuatro de fcubre d mil ochocientos
sesenta y cinco, pueda llevarse la educación de	Ljw uelaraste conde sea posible sin costo ni perjuicio aiuno de las ren-tas nacone ni recargo de los presupiest os. n

Consi¿,'aíentemente quiere el Sr. otorgante y prescribe en -uso del derecho reser,,ja,do en e? POdeI'ie cié al finado ArrarteY Murrísta de poder modificar y derogar en todo o i parte lasescrituras de fdacj que en la forma explicada en la presen-
te escritura adicional haya de entend.erse y SC entienda las fr• ces aibrayadas en ella de la de veinticuatro de Octubre de 

ilochocientos sosenta y cinco; que aise observe, guarde y cum-pla, a cuyo efecto unirá eoia de lz• rsentecritura, a lascopias ciC autorizada por mi el Notario, se dieron de la dichade veinticuatro de Octubre de mil	 e eserita y ciuco.Así o ctorga• nt.e mí el referido lVotario; Siendo testio . Don• Ante:c Tutor y Don 1Tercjo de Arrube, Vec1fl de esta Vílla,queae¿z-'Lirm no tenor excepci6n para serlo. Leída que -fueesta es-critura ínte-amente por mí o. Notarc al Lxcmo. Sr, otornte•	y testIs, previa &dverteiica y renuncia del acreeno que te-•

	

	flícn de leerla por sí, la arab' dicho Sr. otor te y iirnió, yen e de toda signo y su cri bo yo el referido ijotario..- C.de Mrrieta.- Está signado Cerapio de Urcuijo.

Corresjoncte esta copia con su matriz, que bajo el número• trescientos noventa y siete Queda qn ni protocolo corriente deescrituraspb1iC Zte año, en cuy, fe y d cue fui presente a su otorgamiito, lo signo y firmo en estah	 seguia hoja y va de 3ilbao el d.a de s fecha, en papol corn, uníco usual enesta i rovincíadevízcaya, ciejondo anotda en su r1atriz esta p4mera saca a Instancia del Excmo. Sr. Líurrieta.- Serapio de Ur-


